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Advertencias: 1.a—Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un 
ejemplar de cada número de este BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reci
ba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para bu encua
dernación anual.

3. a—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Exorno. Sr. Gobernador Civil, 
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 600 pesetas al trimestre; 900 pesetas al semestre, y 1.200 pesetas al año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 20 pesetas línea.

Emi Bipatatlfla Pritiitial ü Lelo
Mcio Recaudatoria Se Tributos M Me

ZONA DE PONFERRADA 1.a
EDICTO

SUBASTA DE CONCESION MINERA 
DE HIERRO

Don Elias Rebordinos López, Recauda
dor-Ejecutivo de Tributos del Estado 
de la Zona de Ponferrada i.a, de la 
que es titular don Enrique Manovel 
García.
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio administrativo que 
se sigue en esta Recaudación de Tribu
tos del Estado contra la empresa Fo- 
raco y Proyectos, S. A., por débitos a 
la Hacienda Pública del concepto de 
Minas Canon de los años 1979 y 1980, 
por importe de 440.000 pesetas de prin
cipal, más 88.000 pesetas de recargos de 
apremio y 30.000 pesetas de presupues
to para gastos y costas del procedimien
to, se ha dictado con esta fecha, la si
guiente :

“Providencia: Autorizada por la Te
sorería de Hacienda de esta Provincia 
mediante acuerdo de fecha 19 de junio 
de 1981, la enajenación en pública su
basta de la concesión minera de hierro 
embargada en este expediente el día 
28 de abril de 1981, titulada a nombre 
de la sociedad deudora Foraco y Pro
yectos, S. A., procédase a la celebración 
de dicha subasta, para cuyo acto se se
ñala el día 21 de septiembre de 1981, 
a las once horas en el Juzgado Comarcal 
de Villafranca del Bierzo, bajo la pre
sidencia de S. S. el Juez titular del mis
mo; debiendo observarse en su trámite 

y realización las prescripciones de los 
artículos 136, 137 y 144 del Reglamen
to General de Recaudación.

Nctifíquese a la empresa deudora y 
a los acreedores hipotecarios y pigno
raticios si los hubiere y anúnciese por 
edicto que se publicará en el Boletín 
Oficial de la provincia, y en los ta
blones de anuncios de las Casas Consis
toriales de Villafranca del Bierzo y Pon- 
ferrada respectivamente, en el de la De
legación de Hacienda de esta provincia 
y en el de esta Recaudación de Con
tribuciones.”

En cumplimiento de la transcrita pro
videncia, se publica el presente anuncio 
y se advierte a las personas que deseen 
tomar parte en la subasta como lidia
dores, lo siguiente:

i.°—Que es objeto de enajenación la 
concesión minera de hierro inscrita a 
nombre de la sociedad Foraco y Pro
yectos, S. A., que a continuación se cita:

Concesión minera de hierro, denomi
nada “San José VII” del Distrito Mi
nero de León, con 4.392 pertenencias, 
expediente núm. 12.608, sito en Cabar- 
cos del Oso y otros, términos de Procis, 
Villanueva, San Robledín, Freitas, Te- 
jeira y ViÚar de Acero, Ayuntamientos 
de Balboa y Paradaseca (León) y Cer
vantes (Lugo), con una superficie de 
43.920.000 metros cuadrados, cuyas vi
suales de referencia a puntos fijos y línea 
de demarcación desde el punto de par
tida, que es el centro de la torre de la 
iglesia del pueblo de Paradaseca, son los 
señalados en el expediente de la De
legación Provincial del Ministerio de 
Industria —Sección de Minas— de 
León, constando su descripción unida a 
las diligencias practicadas por esta Re

caudación de Tributos del Estado, don
de podrán ser examinadas por cualquier 
persona interesada.

2.0—Que la valoración que servirá de 
tipo para la subasta en primera licita
ción es de 7.332.600 pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran los dos 
tercios de dicho tipo.

3.°—Que si quedara desierta la subas
ta en primera licitación, se celebrará 
acto seguido una segunda licitación, para 
la cual se fija el tipo de subasta en los 
dos tercios de la valoración anterior, o 
sea en 4.888.400 pesetas y no se admi
tirán posturas que no cubran los dos 
tercios de este nuevo tipo.

4.0—Que la concesión minera objeto 
de subasta, no figura inscrita en el Re
gistro de la Propiedad, por lo que, el 
adjudicatario tendrá que promover su 
inscripción por los medios establecidos 
en la Ley Hipotecaria, si es que le in
teresa.

5. °—Todo licitador, depositará previa
mente en metálico en la mesa de subas
ta, fianza de un 20 por 100 como mí
nimo del tipo de enajenación, fianza que 
perderá si, hecha la adjudicación no 
completara el pago, entregando la di
ferencia entre el depósito constituido y 
el precio del remate, en el acto o dentro 
de los cinco días siguientes, aparte de 
la responsabilidad en que incurrirá por 
los mayores perjuicios que sobre el im
porte de la fianza origine la inefectivi
dad de la adjudicación.

6. °—En cualquier momento anterior 
a la adjudicación, podrá la sociedad deu
dora o cualquier otro interesado, liberar 
la concesión minera embargada pagando 
los débitos, recargos y costas del pro
cedimiento.
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Advertencias
Primera: Solamente podrán participar 

en la subasta como licitadores, los es
pañoles y las sociedades autorizadas en 
la Ley de Minas.

Segunda: A la empresa deudora, a 
los acreedores hipotecarios y pignorati
cios si los hubiere, a los terceros posee
dores forasteros o desconocidos, de te
nerlos por notificados con plena virtua
lidad legal mediante el presente anuncio.

Tercera: Si la empresa deudora o 
cualquier interesado, no estuviera con
forme tanto con la transcrita providencia 
como con las condiciones que han de 
regir la subasta y las advertencias con
signadas anteriormente, podrán recurrir 
en el plazo de ocho días ante el Sr. Te
sorero de Hacienda de esta provincia, 
pero aunque interpongan recurso, no 
será suspendido el procedimiento, a no 
ser que se garantice el pago de la deu
da o se consigne su importe en la for
ma y términos establecidos en el artícu
lo 190 del Reglamento General de Re
caudación.

En Ponferrada a 22 de julio de 1981. 
El Recaudador-Ejecutivo, Elias Rcbor- 
dinos López.—V.° B.°: El Jefe del Ser
vicio, Aurelio Villán Cantero. 4076

Delegación Provincial del Ministerio 
0 Industria y Enargia de LeOn

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria y Energía por la que se 
autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita.

Expte. 26.534.—R-I- 6.337.
Visto el expediente incoado en la 

Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial a petición de Iberduero, 
S. A , Distribución León, con domicilio 
en León, Legión VII, 6-1.°, por la que 
solicita autorización y declaración, en 
concreto, de utilidad pública para el 
establecimiento de dos lineas eléctri
cas subterráneas y dos centros de 
transformación; cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Capí
tulo III del Decreto 2.617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctri
cas y en el Capítulo III del Decreto 
2.619/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden de este Ministerio 
de 1 de febrero de 1968 y en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial, a pro
puesta de su Sección mencionada, 
ha resuelto:

Autorizar a Iberduero, S. A. —Dis
tribución León— la instalación de dos 
líneas eléctricas y dos centros de trans
formación cuyas principales característi
cas son las siguientes: Dos líneas sub
terráneas trifásicas de un solo circuito, 
a 20 kV. (13,2 kV.), con cable unipolar 
de aluminio de 1 x 240 mm2: tipo 
DHV. para 12/20 kV. una de ellas de
rivada del circuito n.° 21 “León-2”, en
tre los centros de transformación de 
Alcázar de Toledo, n.° 4, y Ordeño II, 
número 1, discurriendo por la calle 
Ordoño II hasta el edificio Mary, con 
58 metros de longitud y la otra deriva
da del mismo circuito entre la ETD 
Condesa y Centro de transformación 
Edificio Mary, discurriendo por la calle 
Ordoño II y Alcázar de Toledo, con 
165 metros de recorrido.

Dos centros de transformación de 
tipo interior, un transformador trifásico 
de 630 KVA., tensiones 20-13,2 kV./ 
398-230 V., y elementos auxiliares en 
cada uno de ellos que se instalarán res
pectivamente en el sótano de los edifi
cios sitos en Ordoño II, núm. 17 y Al
cázar de Toledo, núm. 4 de la ciudad 
de León.

Declarar, en concreto, la Utilidad 
Pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señala
dos en la Ley 10/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y en 
su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2.619/1966, de 20 
de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el Capítulo IV del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

León, 22 de julio de 1981.—El De
legado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma.
4101 Núm. 2719.—1.620 pías.

C0HFEDERACI01! HIDROGRAFICA DEL DUERO
EXPROPIACIONES

ANUNCIO
Resolución de la Confederación Hidro

gráfica del Duero por la que se fijan 
fechas para el levantamiento de actas 
previas a la ocupación de bienes in

muebles (fincas) y derechos, afectados 
por las obras de “Expropiaciones 
Canal Margen Izquierda Río Forma 
(i.a fase)”, en el término municipal 
(1.a fase)”, en el término de Villa- 
sabariego, pueblo de Villiguer 
(León).
El Consejo de Ministros, con fecha 

4 de diciembre del pasado año 1980, 
declaró de urgencia de los bienes y de
rechos afectados por las expropiaciones 
a que da lugar la ejecución de las obras 
antes citadas en el pueblo de Vi
lliguer (León), a efectos de aplica
ción del artículo 52 de la Ley de Ex
propiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
dicho artículo 52, esta Confederación 
Hidrográfica del Duero, ha resuelto con
vocar a todos los propietarios de inmue
bles y titulares de derechos reales afec
tados para que, en las fechas y horas 
que se indican al final de la presente 
resolución, comparezcan en la Casa 
Consistorial del Ayuntamiento de Vi- 
llasabariego, al objeto de trasladarse al 
propio terreno, para proceder al levan
tamiento de las actas previas a la ocu
pación de fincas y derechos afectados; 
significándoles asimismo pueden hacer 
uso de los derechos que les confiere di
cho artículo 52 de la mencionada Ley 
de Expropiación Forzosa.

A dicho levantamiento de las actas 
previas, deberá concurrir el Sr. Alcalde 
del Ayuntamiento, o Concejal en quien 
delegue, según ordena la consecuencia
3.a del mencionado artículo de la vi
gente Ley de Expropiación Forzosa.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 56, párrafo 2.0, del Regla
mento de 26 de abril de 1957, los in
teresados, así como las personas que 
siendo titulares de derechos reales o in
tereses económicos directos sobre los 
bienes afectados que se hayan podido 
omitir en la relación adjunta, podrán 
formular por escrito ante esta Confede
ración las alegaciones que tengan por 
conveniente a los solos efectos de sub
sanar posibles errores que hayan podi
do padecerse al relacionar los bienes y 
derechos afectados.

Valladolid, a 17 de julio de 1981.— 
El Ingeniero Director (ilegible).

FECHAS Y HORAS DE LEVANTA
MIENTO DE ACTAS

Término de Villasabariego, día 30 
de septiembre a las nueve de la ma
ñana y cuatro de la tarde.

Se acompaña relación de afectados.
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EXPROPIACIONES CANAL MARGEN IZQUIERDA RIO POSMA (i* FAS») 

TERMINO MtXICIPALl VILLASABARIEGO

PUERLPl YTU-TQUER feEON)

POLIGONO
»•

PARCELA
N<

PROPIETARIO SUPERFICIE
AFECTADA

AREAS

CALIFICA 
cíes.

RESIDENCIA

• 222 CRESCENCIANA CONDE 0,10 Le Re VILLIGUER

8 232 FELIX REGUERA OLMO *,*0 • VILLIGUER

8 233 BROS. DE PRIDIANO ROMERO 7,60 * MANSILLA MAYOR

8 23* FRANCISCO REGUERA FERNANDEZ 3» 20 * LEON

8 235 DALMACIO DE CASTRO MODINO 0,20 r VILLIGUER

8 237 EZEQÜIEL REGUERA CANON *,50 ■ VILLACONTILDE

8 238 FELIX REGUERA OLMO 6,10 * VILLIGUER

0 239 MANUELA SANCHEZ TORRES 6,00 N MANSILLA MAYOR

8 2**3 PRRPEDIGNA DE LA MADRID BARREALES 10,10 • VILLAFAÑE

8 2**i SANTIAGO RODRIGUEZ PELAEZ 6,10 * VILLAFANE

8 216 FLORA GONZALEZ CONDE 2,20 * LEON

8 215 FLORA GONZALEZ CONDE 1,*0 * LEON

8 210 ONESIMO REPRESA CAÑON 1,50 • VILLACÜNTILDE

8 209 BUQi AVENTURA GARCIA CAÑON 3, 00 * VILLACONTILDE

8 208 BUENAVENTURA GARCIA CALON 0,86 • VILLACONTILDE

8 207 MELECIO CAÑON RODRIGUEZ 7,70 L. R« VILLACQNTILDE

8 202 DEMETRIO GONZALEZ CAÑAS *,00 VILLACQNTILDE

8 200 GLORIA BURON REGUERA 0,70 rt VILLIGUER

8 199 FELISA DIEZ SANDOVAL 1, *0 * LEON

8 193, MANUEL SANJUAN PALACIOS 8,90 * MAN SILLA DE LAS MULAS

8 1933 MARIA SANJUAN PALACIOS 21,20 * MANSILLA DE LAS MULAS

8 192 SOCORRO REGUERA CAÑON 8,50 * VILLIGUER

8 191 SOCORRO REGUERA CAÑON 3,60 * VILLIGUER

8 190 SOCORRO REGUERA CAÑON 8,70 * VILLIGUER

8 189 DALMXfiO DE CASTRO MODINO 2*, 00 * VILLIKURR

8 188 FERNANDO ARENES ARENES 9 »00 VILLIGUER

8 187 GUADALUPE ALVAREZ REGUERA 3,80 * VILLIGUER

8 169 COPINA CAÑCN REGUERA 0,15 * VILLIGUER

8 31* CRESTuNCIANA CONDE CONDE 5,10 * VTLLIGUER

8 315 PRISCILA CONDE CONDE 10, ou * LA ALDEA DEL PUENTE

8 332 NATALIA. REGUERA OLMO 0,30 * VILLIGUER

8 322 NATALIA REGUERA OLMO 25,90 VTLLIGUER

8 323j DARIO DE LA VARGA Y ’JMOS. 20,30 L.R.
VTLLIGUER

8 323, JESUSA GONZALEZ CONDE 13,80 LEON
8 325 SELENIO GONZALEZ LOZANO 8,00 Huerta

VTLLIGUER

8 326 MARGARITA BARREALES SANCHEZ 2,50 *
LEON

10 981 RABI CUNDIS ALVAREZ FEHfANDEZ 1,60 *
VTLLIGUER

10 923 EPIFMEHIO FERNANDEZ GARCIA 7,70 VEGA DE LOS ARBOLES

IO 92* DARIO DE LA VARGA CONDE Y I®OS. 0,*0 VILLIGUER

10 9* SALOME TOME RIOL 1*,*o P.R.
VTLLIGUER

10 95 GREGORIO GARCIA PANLAGUA 0,*0 LEON

10 10* FERNANDO ARENES ARENES 1.50 Huerta
VILLIGUER

10 103 M» PURIFICACION REGUERA REGUERA 8,70 P.R.
VILLIGUER

10 102 MARCELINA CANO MARTINEZ 22,20 SAN MIGUEL DE ESLONZA

10 101 MELECIO CAÑON RODRIGUEZ 2,*O VILLACONTILDE
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poli acero
»•

PARCELA
»•

PROPIETARIO SUPERFICIE 
AFECTADA 

_____W.___

CALIFICA 
CIOK.

RESIDENCIA

10 1O0 ILUMINADA SANCHEZ REGUERA Y HNOS. 4,70 VILLIGUER

10 106 MODESTO ONTANILLA ORDAS 0,15 VILLACONTILDE

10 109 CONSUELO REGUERA GUTIERREZ Y HNOS. 0,20 FALENCIA

10 110 SOCORRO REGUERA CAÑON 10,70 VILLIGUER

10 363 JUNTA VECINAL DE VILLIGUER 5,40 Le Re VILLIGUER

10 77 JOSE ANTONIO REGUERA ALVAREZ 4,70 P.R. VILLIGUER

10 78 CLEOFE GONZALEZ REGUERA 14,6o MADRID

IO 79 ABUNDIO ALVAREZ REGUERA 3,20 VILLIGUER

1O 80 IBO CAÑON HOMP AÑERA 0,70 MADRID

10 75 BROS. DE NARCISO REGUERA 0,60 * VILLIGUER

10 7*1 SESESIO GCatZALEZ LOZANO 8,3C * VILLIGUER

10 7*z M» PURIFICACION REGUERA REGUERA 3,4o * VILLIGUER

10 73 LEONISA REGUERA VILLA 0,10 * VILLIGUER

10 38 M» PURIFICACION REGUERA REGUERA 5,oo * VILLIGUER

10 59 SEGUNDINO REGUERA REGUERA 6,50 * VILLIGUER

10 60 SOCORRO REGUERA CAÑON 9,30 L.R. VILLIGUER

10 6t1-3 TOMAS CANO MARTINEZ 6,4o P.R. VILLACONTILDE

10 62 CONSUELO REGUERA GUTIERREZ Y HNOS. 12,40 FALENCIA

IO «1-2 CRESTENCIANA CONDE CONDE 18,00 L.R. VILLIGUER

10 64 VICTORIA REGUERA GONZALEZ Y HNOS. 4,20 P.R. LEON

10 65 ALBERTO REGUERA MARTINEZ o,4o L.R. VILLIGUER

10 57 BROS. DE CARLOS BURON GARCIA o,4o P.R. VILLIGUER

10 275 SIN ADOR REGUERA CUENYA 6,50 L.R. VILLIGUER

10 276 JESUSA FERN.AI.UEZ GARCIA 9,80 VILLIGUER

IO 2763 OLVIDO FERNANDEZ GARÓIA 8,40 W BARCELONA

10 277 ALBERTO REGUERA MARTINEZ 6,30 •< VILLIGUER

10 278 ANGEL CEMBRAMOS CASTRO 6,80 P.R. VILLACONTILDE

10 283 "VICTOR GARCIA SANTAMARIA 16,80 P.R. VILLACONTILDE

10 301 JOSE M* ACEBEDO LLAMAS Y UNOS. 0,05 MANSILLA MAYOR

10 300 GUADALUPE ALVAREZ REGUERA 13,10 * VILLIGUER

io 288 CRESTENCIANA CONDE CONDE 1,00 VILLIGUER

10 289 GUADALUPE AEVAREZ REGUERA 8,20 * VILLIGUER

10 290 VICTOR GARCIA SANTAMARIA 4,80 L.R. VILLACONTILDE

10 292 GEi’J-LSN MARTINEZ GONZ.'IEZ 10,50 P.R. VILLACONTILDE

10 293 GERMAN MARTINEZ GONZALEZ 8,00 * VILLACONTILDE

io 296 ROMAN CAÑON CUENYA 0,80 L.R. VILLACONTILDE

10 324 GERMAN MARTINEZ GONZALEZ 4,60 P.R. VILLACONTILDE

1O 325 CRBST1NCIANA CONDE CONDE 3,10 * VILLIGUER

10 326 CONCHITA REGUERA BLANCO 3,90 * LEÍ®

10 327 3 CORINA CAÑON REGUERA 3,60 * VILLIGUER

10 3273 KLODIA ESPINILLA LLAMAZARES 1,50 P.R. VALLE DE MANSILLA

10 328^ ELODIA ESPINILLA LLAMAZARES 1,20 VALLE MANSILLA

10 3283 ANASTASIA MARTINEZ LOSADA 5,80 VILLACONTILDE

10 329 SERVILIO BARREALES SANCHEZ 11,00 P.R. VILLIGUER

io 330, JUAN SANDOVAL PEREZ 3,20 * VILLIGUER

10 33O< PIUSCILA CONDE CONDE 4,80 fl LA ALDEA DEL PUENTE

1O 331 DARIO DE LA VARGA CONDE Y HNOS. 5,60 P.R. VILLIGUER

10 332 HONORIO DE CASTRO OLMO 7,20 L.R. VILLIGUER
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4126 Núm. 2746.—11.760 ptas.

POLIGONO 
N*

PARCELA 
K»

PROPIETARIO SUPERFICIE 
AFECTADA

CALIFICA 
CION.

RESIDENCIA

10 333 DALMIR0 DB CASTRO 54ODIHO 5,70 P.R. VTLLIGUER

10 33* RICARDO B® CASTRO 01X0 6,10 MADRID

10 335 PERFECTO REGUERA CAÑOH 3,70 LEON

10 336 MANUELA SANCHEZ TORRES 5,00 L.R. MANSILLA MAYOR

10 337 FELIX SANCHEZ GONZALEZ 5,20 * VILLACONTTLDS

10 338 PURIFICACION ROMERO LLORENTE 5,80 • MANSILLA MAYOR

10 339 ONESIHO REQUERA CARO» 5,60 P.R. VILLACONTTLDE

10 3*0 GUADALUPE ALVARBZ REGUERA 3,90 • VILLIGUER

10 3*1 EVAHO8L3KA REGUERA VILLA 1,30 * VXLLACONTILDE

•M coiuial de nuxamm. 12,20 A.R. VILLIGUER

Administración Municipal

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega

ANUNCIO DE CONVOCATORIA DE OPOSICION

De conformidad con los acuerdos 
adoptados por este Ayuntamiento en 
sesiones de 28 de febrero y de 27 de 
junio de 1981, se convoca Oposición 
libre para la provisión en propiedad 
de la plaza de Auxiliar Administra
tivo, vacante en la plantilla de este 
Ayuntamiento, de conformidad con 
las siguientes bases:

PRIMERA—Objeto de la convo
catoria.

Es objeto de la convocatoria la pro
visión por el sistema de Oposición 
libre de una plaza de Auxiliar Admi
nistrativo de este Ayuntamiento, úni
ca existente en plantilla. Dicha plaza 
está encuadrada en el Subgrupo de 
Auxiliares de Administración Gene
ral, dotada con el sueldo correspon
diente al coeficiente 1,7, nivel de pro
porcionalidad 4, dos pagas extraordi
narias, trienios y demás retribuciones 
o emolumentos que corresponden con 
arreglo a la legislación vigente.

SEGUNDA.—Condiciones de los as
pirantes.

Para tomar parte en la oposición 
será necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años, sin 

exceder de la edad necesaria para que 
falten, al menos, 20 años para la jubi
lación forzosa por edad.

De conformidad con lo establecido 
en la disposición transitoria 7.a del De
creto 689/75, de 21 de marzo, el ex
ceso de límite máximo señalado ante
riormente no afectará para el ingreso en 
el Subgrupo de los Funcionarios que 
viniesen perteneciendo a otros y dicho 
límite podrá computarse con los servi
cios prestados anteriormente a la Admi
nistración Local, siempre que por ellos 
se hubiese cotizado a la Mutualidad 

Nacional de Previsión de Administra
ción Local.

c) Estar en posesión del título de 
Enseñanza Media Elemental, Gradua
do Escolar o similar. Las equivalen
cias habrán de ser acreditadas por el 
Ministerio de Educación y Universi
dades e Investigación.

d) No padecer enfermedad o de
fecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función.

e) Carecer de antecedente pena
les y haber observado buena con
ducta.

f) No hallarse incurso en causa 
de incapacidad, según el artículo 36 
del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local o de incompa
tibilidad a que alude el artículo 49 
del Real Decreto 3.046/1977, de 6 de 
octubre.

TERCERA.—Instancias.
Las instancias solicitando tomar 

parte en la oposición, en las que 
los aspirantes deberán manifestar 
que reúnen las condiciones que se 
exigen en la base segunda, se diri
girán al Sr. Alcalde del Ayuntamien
to, y se presentarán en la Secretaría 
Municipal durante las horas de des
pacho al público, todos los días du
rante el plazo de treinta días hábiles 
y contados a partir del siguiente a 
la publicación de esta convocatoria 
en el Boletín Oficial de la provincia.

Las instancias también podrán pre
sentarse en la forma que determina 
el artículo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, pagando 500 
pesetas por derecho de examen.

CUARTA.—Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación 

de instancias la Comisión M. Per
manente aprobará la relación de ad
mitidos y excluidos que se publicará 
en el Boletín Oficial de la provincia 
y en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento, concediéndose un plazo de 
15 días para reclamaciones a tenor del 
artículo 121 de la Ley de Procedi
miento Administrativo. Dichas recla

maciones serán aprobadas o denega
das en el acuerdo de aprobación defi
nitiva de admitidos o excluidos.

QUINTA.—Tribunal Calificador.
Los tribunales que han de juzgar 

las pruebas selectivas, serán desig
nados por la Comisión Permanente, 
formando parte de aquéllos en todo 
caso, el Sr. Alcalde como Presidente 
o en quien delegue, un representante 
de la Dirección General de Adminis
tración Local, un representante del 
Profesorado Oficial designado por el 
Instituto de Estudios de Administra
ción Local, y el Secretario que será 
el de la Corporación o en quien de
legue.

Se podrán nombrar suplentes y el 
Tribunal no podrá actuar sin la asis
tencia de más de la mitad de sus 
miembros titulares o suplentes indis
tintamente. El Tribunal se publicará 
en el Boletín Oficial de la provincia.

SEXTA.—Comienzo y desarrollo.
Los ejercicios comenzarán después 

de transcurridos dos meses desde el 
día en que termine el plazo de pre
sentación de instancias. El día de co
mienzo de los ejercicios se publicará 
en el Boletín Oficial de la provincia. 
Para actuar los opositores se efec
tuará el orden por sorteo. Los oposi
tores serán llamados para cada ejer
cicio en llamamiento único.

SEPTIMA.—Ejercicios de la oposi
ción.

Las oposiciones constarán como mí
nimo de tres ejercicios obligatorios 
y uno voluntario. El contenido de 
cada uno de los ejercicios mínimos 
y los programas respectivos se esta
blecen al final de esta convocatoria. 
Los ejercicios de carácter obligatorio 
se calificarán cada uno de ellos con 
un máximo de 10 puntos y siendo 
necesario para aprobar un mínimo 
de 5 puntos. Los ejercicios obligato
rios tendrán carácter eliminatorio.

La calificación de los ejercicios vo
luntarios no determinará la elimina
ción del opositor de las pruebas se
lectivas, sirviendo sólo a efectos de 
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puntuación final y determinación del 
número de orden en la relación de 
aprobados.

La puntuación de cada aspirante, 
en los diferentes ejercicios será la 
media aritmética de la calificación de 
todos los miembros del Tribunal asis
tentes a la sesión.

OCTAVA.—Una vez terminados los 
ejercicios de la oposición el Tribunal 
publicará la lista de aprobados por 
orden de puntuación, no pudiendo 
rebasar éstos al número de plazas 
convocadas, sin que para asignar en 
ningún caso la calificación de apro
bados sin plaza u otro semejante, ele
vando dicha relación a la autoridad 
competente para que elabore la pro
puesta de nombramiento pertinente.

NOVENA.—Presentación de docu
mentos.

Hecha la propuesta de nombra
miento al opositor aprobado, éste de
berá presentar en la Secretaría Mu
nicipal los siguientes documentos:

1. ° Certificación de nacimiento, 
expedido por el Registro Civil.

2. ° Original, copia autenticada o 
fotocopia (acompañada del original 
para compulsa) del título exigido o 
justificante de haber abonado los de
rechos para su expedición si estos do
cumentos estuvieran expedidos des
pués de haber finalizado el plazo de 
presentación de instancias.

3. ° Certificado de antecedentes pe
nales.

4. ° Certificado de buena conduc
ta expedido por la Alcaldía.

5. ° Declaración jurada de no ha
llarse incurso en ninguna de las cau
sas de incapacidad o incompatibili
dad arriba señaladas.

7. ° Quienes sean fuñe ionarios 
no tendrán que presentar esta docu
mentación pero tendrán que presen
tar documento del Organismo de que 
dependa, que acredite su condición 
de funcionario.

8. ° Toda documentación exigida 
será presentada en el plazo de treinta 
días hábiles contados desde el si
guiente a la publicación de los apro
bados. Si los opositores propuestos 
no presentaran la documentación en 
el plazo marcado, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones.

La Comisión M. Permanente a la 
vista de la propuesta formulada por 
el Sr. Alcalde, la aprobará y otorgará 
el nombramiento al opositor pro
puesto.

Una vez aprobada por la Comisión 
Municipal Permanente las propues
tas, el opositor nombrado deberá to
mar posesión del cargo en el plazo 
de treinta días hábiles contados a par
tir del siguiente al que le sea noti
ficado el nombramiento, si no toma 
posesión del cargo en el plazo mar
cado quedará en la situación de ce
sante.

DECIMA—Incidencia.
El Tribunal resolverá todas las du

das que se presenten y adoptará los 
acuerdos necesarios para el buen or
den de la oposición, en todo lo no pre
visto en estas bases.

PROGRAMA
Primer ejercicio: De carácter obli

gatorio para todos los aspirantes.— 
Este ejercicio consistirá en una co
pia a máquina durante diez minutos 
de un texto que facilitará el Tribu
nal, a una velocidad mínima de 250 
pulsaciones por minuto.

Se calificará la velocidad desarro
llada, la limpieza y exactitud de lo 
copiado y la corrección que presente 
el escrito.

Segundo ejercicio. — De carácter 
obligatorio para todos los aspirantes. 
Este ejercicio consistirá en contestar 
oralmente en un periodo máximo de 
30 minutos, dos temas extraídos al 
azar de entre los que figuran en el 
programa anejo a la convocatoria.

La realización de las pruebas de 
este ejercicio será pública y se valo
rarán los conocimientos sobre los te
mas expuestos.

Tercer ejercicio: De carácter igual
mente obligatorio. — Este ejercicio 
consistirá en desarrollar por escrito 
durante un periodo máximo de se
senta minutos, un tema señalado por 
el Tribunal. Se valorarán los conoci
mientos del tema, el nivel de forma
ción general, la composición grama
tical y la claridad de exposición.

Cuarto ejercicio: De carácter vo
luntario: Tendrá las tres especiali
dades siguientes que podrán ser ele
gidas conjuntamente o sólo una de 
ellas por los opositores que lo soli
citen en la instancia no pudiendo su
poner más de un diez por ciento de 
la valoración y puntuación de cada 
opositor.

a) Taquigrafía. — Consistirá en la 
toma taquigráfica a mano de un dic
tado, a una velocidad de 60 a 80 pa
labras por minuto, durante un tiem
po máximo de cinco minutos.

b) Estenotipia.—Toma estenográfi
ca, a una velocidad de 100 a 130 pa
labras por minuto, durante un tiempo 
máximo de tres minutos.

c) Mecanización.—Manejo de má
quinas de registro de datos para la 
entrada en un ordenador.

PROGRAMA DEL SEGUNDO 
EJERCICIO

PARTE PRIMERA

Derecho político y administrativo
Tema 1.—La Constitución Española 

de 1978. Principios generales.
Tema 2.—Derechos y deberes fun

damentales de los españoles.
Tema 3— ¿La Corona. El Poder Le

gislativo.
Tema 4.—El Gobierno y la Admi

nistración del Estado.

Tema 5,—El Poder Judicial.
Tema 6. — Organización territorial 

del Estado. Los Estatutos de Autono
mía: su significado.

Tema 7—La Administración Públi
ca en el ordenamiento español. Admi
nistración del Estado. Administracio
nes Autónomas. Administración Lo
cal y Administración Institucional y 
Corporativa.

Tema 8.—Principios y actuación de 
la Administración Pública: eficacia, 
jerarquía, descentralización, descon
centración y coordinación.

Tema 9.—Sometimiento de la Ad
ministración a la Ley y al Derecho. 
Fuentes del Derecho público.

Tema 10 —El administrado. Colabo
ración y participación de los ciuda
danos en la función pública admi
nistrativa.

Tema 11.—El acto administrativo. 
Principios generales del procedimien
to administrativo.

Tema 12—Fases del procedimiento 
administrativo general.

Tema 13.—Formas de la acción ad
ministrativa. Fomento. Policía. Ser
vicio público.

Tema 14.—El dominio público. El 
patrimonio privado de la Administra
ción.

PARTE SEGUNDA

Administración Local
Tema 1.—Régimen Local español. 

Principios constitucionales y regula
ción jurídica.

Tema 2.—La provincia en Régimen 
Local. Organización Provincial. Com
petencias.

Tema 3.—El Municipio. El término 
municipal. La población. El empadro
namiento.

Tema 4,-—Organización Municipal. 
Competencias.

Tema 5— Otras Entidades Locales. 
Mancomunidades. Agrupaciones. En
tidades Locales Menores.

Tema 6.—Ordenanzas y Reglamen
tos de las Entidades Locales. Clases. 
Procedimiento de elaboración y apro
bación.

Tema 7.—Relaciones entre entes te
rritoriales. Autonomía municipal y 
tutela.

Tema 8—La función pública local 
y su organización.

Tema 9.—Derechos y deberes de los 
funcionarios públicos locales. Dere
cho de sindicación. Seguridad Social. 
La Mutualidad Nacional de Adminis
tración Local.

Tema 10.—Los bienes de las Enti
dades Locales.

Tema 11.—Los contratos adminis
trativos en la esfera local. La selec
ción del contratista.

Tema 12—Intervención administra
tiva local en la actividad privada. 
Procedimiento de concesión de licen
cias.

Tema 13.—Procedimiento adminis
trativo local. El registro de entrada y 
salida de documentos. Requisitos en 
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la presentación de documentos. Co
municaciones y notificaciones.

Tema 14.—Funcionamiento de los 
órganos colegiados locales. Convoca
toria y orden del día. Actas y certifi
cados de acuerdos.

Tema 15—Haciendas Locales. Cla
sificación de los ingresos. Ordenanzas 
Fiscales.

Tema 16.—Régimen Jurídico del 
gasto público local.

Tema 17—Los presupuestos locales.'
Contra este acuerdo de convoca

toria y bases, podrán los interesados 
interponer ante esta Corporación re
curso de reposición en el plazo de 
un mes. Contra el acuerdo resolutorio 
de dicho recurso se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses a partir de la 
notificación, advirtiendo que podrán 
interponer cualquier otro recurso que 
se estime conveniente.

San Justo de la Vega, 6 de julio 
de 1981.—El Alcalde, Estanislao Ra
mos.
3682 Núm. 2721.—7.960 ptas.

Administración de Justicia

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León

Don Jesús-Damián López Jiménez, 
Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número uno de 
León y su Partido.
Hago saber: Que en este de mi 

cargo, se sigue juicio ejecutivo nú
mero 314/81, en el que se na dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva a la letra dicen así:

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veintiocho de julio de mil nove
cientos ochenta y uno. Vistos por el 
limo. Sr. D. Jesús-Damián López Ji
ménez, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número uno de León, los 
presentes autos de juicio ejecutivo 
seguidos a instancia de Prefabricados 
Leniz S. A., representados por el Pro
curador D. Santiago González Varas, 
y dirigido por el Ldo. D. Andrés Prie
to Edo, contra D. Manuel Pascual 
Asensio, vecino de Santa María del 
Páramo, que por su incomparecencia 
ha sido declarado en rebeldía, sobre 
reclamación de sesenta mil pesetas 
de principal, interés y costas, y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra 
los bienes embargados en este proce
dimiento como propiedad de D. Ma
nuel Pascual Asensio, y con su pro
ducto pago total al ejecutante Pre
fabricados Leniz S.A., de las sesenta 
mil pesetas reclamadas, interés de 
esa suma legal desde la interposición 
de la demanda y las costas del pro
cedimiento, a cuyo pago condeno a 
dicho demandado que por su rebeldía 
se notificará la sentencia en la forma 
prevista por la Ley.—Así por esta mí 

sentencia, juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Firmado: Jesús-Damián López Jimé
nez.—Rubricado.

Lo inserto, concuerda bien y fiel
mente con su original al que me re
mito, en fe de ello y cumpliendo con 
lo mandado, expido el presente en 
León a veintiocho de julio de mil 
novecientos ochenta y uno.—Jesús- 
Damián López Jiménez. — El Secre
tario (ilegible).
4141 Núm. 2735.- 1.100 ptas.

* *

Don Francisco Vieira Martín, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de León y su 
Partido.
Hago saber: Que en este de mi 

cargo, se sigue juicio ejecutivo nú
mero 360/80, promovido por el Banco 
de Bilbao, S. A., representado por el 
Procurador Sr. Berjón Millán, contra 
D. Luis Casado Gutiérrez y contra 
los herederos de D. Mauro Casado Al- 
varez, entre los que se encuentran 
el anterior demandado y doña Ana- 
María Casado Gutiérrez, sobre recla
mación de 2.382.921 pesetas de prin
cipal y 1.200.000 pesetas calculadas 
para intereses, gastos y costas.

En el mismo y por resolución de 
esta fecha, he acordado notificar a 
los posibles herederos desconocidos 
de D. Mauro Casado Alvarez, que se 
prosigue el apremio de los bienes 
embargados, teniéndose por designa
do Perito para su avalúo a D. Carlos 
Muñiz Sánchez, mayor de edad, ar
quitecto y vecino de esta ciudad, dán
dose traslado a dichos herederos des
conocidos, para que dentro del tér
mino de segundo día nombren otro 
por su parte si les conviniere, con 
apercibimiento de tenerles por con
forme con el nombrado por aquél, 
requiriéndoles al mismo tiempo, para 
que dentro del término de seis días 
presenten en Secretaría los títulos de 
propiedad de la finca que a conti
nuación se describirá, haciéndoles sa
ber que pueden comparecer en autos 
si lo estiman procedente.

La finca a que se refiere el ante
rior apartado, se describe así:

Finca rústica, secano, en término 
de Sariegos, León, al sitio de la Ca
rretera de Asturias, con una super
ficie de cinco mil trescientos treinta 
metros cuadrados; linda: Norte, Pe
dro García; Sur, Emiliano Alonso 
Lombas; Este, camino de servidum
bre, y Oeste, Carretera de León a 
Gijón. En su interior existe un chalet 
en construcción.

Y para que tenga lugar lo acordado 
expido el presente en León a veinti
uno de julio de mil novecientos 
ochenta y uno. — Francisco Vieira 
Martín.—El Secretario (ilegible).
4142 Núm. 2736.—1.280 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de. León

Don Jesús-Damián López Jiménez, 
Magistrado Juez de Primera Ins
tancia número dos de León y su 
Partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 564 de 1979, se tra
mita expediente de SUSPENSION 
DE PAGOS, cuantía del pasivo pese
tas 244.565.278,34, a instancia de don 
Manuel Pablos Pérez, mayor de edad, 
casado, industrial y de esta vecindad, 
representado por el Procurador don 
Manuel Alvarez Pérez, con el Minis
terio Fiscal, en el que por auto de 
fecha del día de hoy, se ha aprobado 
el convenio que después se dirá, lo 
que se hace público a los efectos de 
la Ley de Suspensión de Pagos, de 
26 de julio del año mil novecientos 
veintidós, mandando a los interesa
dos a estar y pasar por él, e igual
mente se ha acordado el cese de la 
Intervención que venía actuando en 
expresado expediente de suspensión 
de pagos, siendo el contenido de dicho 
convenio el que a continuación se 
relaciona:

Art. l.°—Los acreedores conceden 
al deudor una espera de tres años 
para pagar, en base al fiel cumpli
miento por el deudor de todas las 
obligaciones que se reflejan en el pa
sivo de la lista definitiva de los se
ñores interventores, con las reservas 
que dejó expresadas anteriormente 
sobre unos créditos concretos, en la 
forma, términos y condiciones que se 
detallan en los artículos siguientes.

Art. 2.°—Durante el primer año de 
vigencia del convenio pagará el trein
ta por ciento de sus deudas. Durante 
el segundo año, otro treinta por cien
to, y finalmente en el tercer año pa
gará el cuarenta por ciento restante.

Art. 3.°—Los pagos se harán por el 
orden de preferencia y prelación es
tablecido en la clasificación de cré
ditos que a continuación se señalan: 
a) Los de la Hacienda Pública y las 
cuotas debidas a la Seguridad So
cial. b) Los créditos del Mutualismo 
Laboral, por reembolso del precio e 
intereses reconocidos en acta pública, 
c) Los gastos judiciales, créditos de 
Bancos, así como créditos personales 
preferentes, del núm. 3.° del art. 913 
del Código de Comercio, d) Los demás 
como comunes y a prorrata.

Art. 4.°—Para la vigilancia y eje
cución del convenio se nombra una 
Comisión Interventora y Liquidadora 
que estará integrada por tres acree
dores; y actuará: a) en función de 
intervención y vigilancia de las ope
raciones comerciales del deudor siem
pre mientras dure el convenio, b) con 
facultades de comisión liquidadora, 
investida de poderes o mandato de 
venta prosolvendo, en el supuesto de 
que, pasados los seis primeros meses 
de cada año, el deudor no hubiera 
satisfecho en cada uno de los dos pri-
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meros años, al menos la mitad del I 
30%, que son los créditos a pagar 
en cada uno de dichos años.

El suspenso y su esposa conceden 
ya, desde el momento de aprobación 
del presente Convenio, por la reso
lución judicial que se dicte, poderes 
a dicha Comisión, y los otorgarán 
ante Notario formalizando escritura 
especial con facultades tan amplias 
y bastantes como en derecho sean 
precisas, con carácter irrevocable 
para proceder dicha Comisión a rea
lizar bienes concretos y determina
dos, con objeto de que se cumpla 
este convenio. Estos poderes habrán 
de ser instrumentados en el término 
de quince días siguientes a la apro
bación del convenio; y si no lo hi
cieren dichos esposos, se entiende que 
el Juzgado lo hará en su nombre.

La enajenación y en su caso adju
dicación en pago de bienes, a que se 
refiere este convenio, estará sujeta a 
las siguientes condiciones: a) Conce
sión al deudor don Manuel Pablos 
Pérez y a través de él a su esposa 
de un derecho de preferencia para 
adquirir cualquier bien, en idénticas 
condiciones de venta durante el tér
mino de ocho días, si de bienes mue
bles se trata; y durante el término 
de quince días si de inmuebles. Los 
bienes así adquiridos, quedan sepa
rados de la acción de los acreedores 
en este convenio, b) Si pasados estos 
términos ni don Manuel ni su esposa, 
hubieren hecho uso de esa preferen
cia de adquisición, se entenderá que 
empieza a correr un término de “in 
diem aditio", o de búsqueda de pro
posiciones de compra, que represen
ten mejores o mayores ventajas que 
las de venta alcanzadas por la Comi
sión liquidadora, y el plazo de esta 
posibilidad de mejora de oferta de 
compra será de un mes para los bie
nes muebles y de dos para los inmue
bles.

Si transcurridos estos términos 
no hubiera logrado el Sr. Pablos me
jores ofertas se entiende aceptada la 
proposición lograda por la Comisión, 
y don Manuel Pablos Pérez viene 
obligado a hacer esa venta, firmando 
todos los documentos precisos, en el 
término de cuarenta y ocho horas, y 
si no lo hiciere, podrá la Comisión 
como mandataria de don Manuel y 
su esposa, otorgar las escrituras y 
documentos precisos para la validez 
y plena eficacia de cada venta.

Art. 5.°—Si pasados los dos prime
ros años de vigencia del convenio, 
se hubiera hecho pago al menos de 
un 50 % de los créditos reconocidos 
en él, podrá don Manuel Pablos Pé
rez, obtener una prórroga para pagar 
los créditos aún pendientes de tres 
años a partir del día de cumplimien
to del segundo año de vigencia del 
convenio.

Art. 6.°—Si don Manuel opta por 
esta prórroga que es obligatoria para 
todos los acreedores, se entenderá en

tonces que los créditos pendientes de 
pago devengan a partir de esa fecha 
el 8 % anual simple de todas las can
tidades pendientes, hasta el completo 
pago.

Art. 7.°—En tal supuesto, los cré
ditos pendientes de pago se liquida
rán al menos, por terceras partes por 
año, de suerte que, durante cada año, 
se pagará un tercio.

Art. 8.°—En el supuesto de vigencia 
de esta segunda prórroga, entrará en 
funciones liquidadoras la comisión de 
Intervención y Vigilancia, en la for
ma prevista en el art. 4.°, es decir, 
aplicando aquella norma paralela
mente.

Art. 9.°—Formarán parte de la Co
misión Liquidadora indicada, tres 
acreedores; que lo sean efectiva
mente en el momento de pasar a ejer
cer funciones liquidadoras en su caso, 
nombrados por mayoría de votos de 
los acreedores pendientes, pudiendo 
agruparse éstos por terceras partes, 
si lo desean, para nombrar a los res
pectivos miembros de la Comisión.

Art. 10.°—Como primera Comisión 
interventora y de vigilancia y liqui
dación, en su caso, se nombra a un 
representante del Mutualismo Labo
ral, o Tesorería General de la Segu
ridad Social; a un representante del 
Banco de Santander; por libre de
signación de los citados entes, que 
pueden cambiarlo, notificando el 
nombre de la persona física que de
signen al deudor; y, finalmente, a 
don Manuel Iglesias Cubría, como re
presentante, hoy, de otros acreedo
res, “los de trabajo personal”.

Art. 11.°—Las decisiones dentro de 
la Comisión se tomarán siempre por 
mayoría de votos, pudiendo salvarlos 
como voto reservado, el que no vote 
con la mayoría. El voto favorable del 
representante del Mutualismo Labo
ral o Tesorería General de la S. So
cial, será indispensable para la vali
dez de cualquier enajenación, salvo 
cuando se trate de las adquisiciones 
a que se refiere el art. 13, que igual
mente podrá hacer dicho ente con la 
preferencia que allí se establece.

De las decisiones que tengan im
portancia patrimonial o supongan 
acuerdos de venta o preparatorios de 
las mismas cuando actúa como Comi
sión liquidadora, se levantarán actas 
de las que se facilitarán copias al 
deudor y a los acreedores que las 
soliciten.

Art. 12.°—La Comisión queda facul
tada para ir haciendo entregas por 
vías de pagos parciales a los acree
dores, guardando en todo caso los 
órdenes de prelación y preferencia 
establecidos o la prorrata cuando los 
preferentes se hayan agotado.

Art. 13.°—Se reconoce a los acree
dores que lo deseen un derecho a ad
quirir, del edificio Centro Roma, hoy 
en construcción, plazas de garaje, lo- 

i cales de negocio y oficinas, y —o vi

viendas—, al precio que se establezca 
a propuesta del arquitecto por acuer
do entre deudor y la Comisión, con 
un 3 % de rebaja, y, el derecho a 
aplicar ese precio en pago de sus 
créditos, siempre que se cumplan las 
siguientes condiciones: a), si el pre
cio fuera igual o inferior al crédito, 
que entreguen un 30 % en metálico, 
aplazando el cobro del mismo en la 
forma estipulada en este convenio, 
b), si el precio fuera superior al cré
dito, habrá de entregar, al menos, un 
30 % para aquel destino y en todo 
caso, el exceso del mismo, en metá
lico en el momento de hacer la ope
ración.

Art. 14.°—La Comisión intervento
ra, de vigilancia y liquidadora, de
vengará un 3 % sobre el valor de los 
bienes que se enajenen o adjudiquen 
en virtud de lo pactado en el pre
sente convenio, siempre que no haya 
hecho uso el suspenso de los dere
chos de adquisición preferente que 
se le reconocen en el art. 4.° del pre
sente convenio.

Dado en la ciudad de León, a die
ciséis de julio de mil novecientos 
ochenta y uno.—E/ Jesús-Damián Ló
pez Jiménez. — El Secretario (ilegi
ble).
4144 Núm. 2720,—5.120 ptas.
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Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres de 
los de León y su provincia.
Hace saber: Que en autos 419/81 

seguidos a instancias de Manuel Pe
rrero Arias contra Cándido González 
Caballero y Santiago Rabanal Rodrí
guez en reclamación por salarios, ha 
recaído sentencia cuya parte dispo
sitiva es la siguiente:

Fallo: Estimo la demanda presen
tada por el actor y condeno al em
presario demandado Cándido Gonzá
lez Caballero a pagar a Manuel Pe
rrero Arias la cantidad de 186.415 
pesetas por salarios devengados y de
sestimo su pretensión frente a San
tiago Rabanal Rodríguez al que ab
suelvo de la demanda.

Se advierte a las partes que contra 
este fallo pueden interponer recurso 
de suplicación en el plazo de cinco 
días para ante el Tribunal Central 
de Trabajo—Fdo.—J. L. Cabezas Es
teban.—P. M. González Romo.—Ru
bricado.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma a Cándido Gonzá
lez Caballero cuyo domicilio se ig
nora, expido el presente en León a 
veintisiete de julio de mil novecien
tos ochenta y uno.—José Luis Cabe
zas Esteban. 4206
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